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Zacatecas, Zacatecas, veintiocho de abril de dos mil veintisé¡s

El Secretario da cuenta a la Mag¡strada lnstructora con el acuerdo del día de la

fecha por medio del cual, la Magistrada Presidenta ordena la integración del

incidente de inejecución de sentencia, derivado de la interposición de escrito

presentado por el C. Ramiro Armenta Flores, y ordena el turno a la ponencia de la

suscrita Magistrada.

Por lo que, con fundamento en el artículo 117, fracción ll del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas se ACUERDA lo

siguiente:

PRIMERO. Se tiene por recibido el cuadernillo de inejecución en la ponencia a mi

cargo, para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Radíquese el lncidente de lnejecución de Sentencia en la ponencia a

cargo de la suscrita Magistrada, para los efectos legales conducentes.

TERCERO. Requiérase a la Autoridad Responsable a efecto de que, dentro del

término de tres días hábiles, rinda informe sobre el cumplimiento de la
sentencia de mérito y remita a este órgano colegiado toda la documentac¡ón que

acredite lo informado.

CUARTO: Se apercibe a la Autoridad Responsable, que en caso de no realizar lo

ordenado, se le impondrá alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo
40 de la Ley de Medios.



Notifíquese en términos de la Ley de Medios

Así lo acordó y firma la Magistrada del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, fMaricela Acosta Gaytán, instructora en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, Marco Aurelio Vallejo Macías, quien da fe.
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Zocotecos, Zocqtecos, veintiocho de obril de dos mil veintiséis, con

fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción y Reguerimienlo

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos Moricelo Acosto Goytón e
instructoro en el presente osunto; siendo los trece horos con diez minuios del

dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionle cédulo que fijo

en los ESTRADOS de este

en mención, constonle e
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